
AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

EXPEDIENTE N.°.... ai................ 

Incoado para la depuración del funcionario 

D. 	. 	B A...L..B..0..M...E....R..0........F.....Q....R .T....E...........V_ 1_ L L A- NUE. _ V..A ............................ 

en relación con nuestro glorioso Movimiento Nacional, según dis-

pone el articulo G.° de la hey de 10 de febrero, y 5.° de la orden 

ministerial del 2 de marzo, ambos del corriente año. 

JUEZ INSTRUCTOR: 	 SECRETARIO: 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLESTER 
	

D. JUAN MARCOS GOMEZ 
Teniente de la Guardia Civil 

	
Agente de Investigación y Vigilancia 

- W  

' 	 43.E 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

Núm. 
EXCMO. SR.: 

Como resultado de lo actuado por el instructor que suscribe, 
en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
is Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuestd en el Art. 5.0 de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D. BAiDDl ERO....FOR.TEA ~.--
por el que, y--.-en....v..i.rtud de los --.cwrgos- ..no des-
v iz tua.d..o.s....q ._ .en__e l _mismo..--  

se formula propuesta de ...imposic.itir ... 	-s~nci.ón 

_4e - SE.1S MESES da. _s.uspe.ns i n...de --..e.mpleo --y.. 

sueldo;.--__ ------ ---__ -_..__w ___ - 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-

decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-

zación para poder actuar como tal instructor. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

Gerona _ 13de_ener ........................ deI94 
Año de la Victoria 
ÆI'Juez Iuytructor, 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 
Gerona. 

2l 

Ciudad 
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	ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
r 

	

	 Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 
en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal p funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Art. S.° de la Ley de 10 de febrero 
p 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 
do a D. 	r, 	 -. -.-..- -. 
por el que 	 G n  

.iá1 -.. 
	---_-- ------...--------~-- 	-~~ 

se formula propuesta de ....... 	 Jn.-..e-si.-...á.1....a. 	r 
i v l.", c{ . C....LT......a.x 	... d ....á.n.e.~. 	c. i. 

....~ ::~; -~. s to .s n . á i.c.i~..~....a:°.u.......4 ..... 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
r 

	

	 teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona .......de 	 _ _ _ _. __. de 1939 

Año de la Victoria 

'q; 
E.rcmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ai'untamiento de la Inmortal 

Gerona. 
Ciudad 



T 'rENTE DE LA GU4RDYI CTVTL. h 

~r  

Com, 	Zcom 

ti 	~a~ur~c~Cn 

Y YIGILANCIA. 

DON JUAN MARCOS G01EZ. 

~~ JCL ~;,~ 

RYUBTAMIENTO Dr LA IBMORTAL GRONA, AO DE 1939. 

E I P ED X BIT E. 1RJM 8. 

Instrnilo eon erreglo a lo dispuesto in is Orden =inieteriel 

de ieeha 12 de srzo de 1939 sobre depurseidn de funcionarios de 

is Administraoián y pers dar cumplimiento s is Ley de 10 de Febre-

ro del mismo eño correspondiente al Guardia Yunioipal Footnrno 

Don BALDOMERO FORTEA YILLABUEVA. 

BL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLy;STER, 	 AGENTS DE INVESTIGACIOI 

i 



• D. SRLVADOR CQ'MPTLIO BLISTER, TÉ1~7E1TE DE £A GUARDIA CTVTL, 
retirodo, Jefe del Subsector de GeronQ del S. : P. Ys nombr,ào por 
el Excmo. AyuntQm{ento de est am C~udod, con feche vefnt{sfete de ayo 
de mil novec{entos tre~ntn y nueve, Juez instructor par' 1n depure-
e•~n de loi func4on~r4os de d~eh¢ Corpornoión. 

C E R T T F T C 0: Que hpbvendo sido propuesto y nombrado 
por el Excmo. 4yuntom{ento de este Caud~d, con feche c'nc ,. 
del ~ctuil, Seeret~r~o pr n dicha depuro{ón el Agente de: 
Cuerpo de 7nvest~gryción y Lcgil~mc{~, D. JU~!N MC  OS GO]. 
y enterado del cargo que se 1e confiere mr n~festo no ten' 
4ncomppt4bil~dod, 1gwnQ pari ejercerlo. 

• P RO M E T 7 E N D 0: Cumplir b,èn y fielmente los 
deberes de su oA rgo. 

Y pero que conste r4rmp 1 presente eon . o en Gerono Q Siete de 
Jul10 de mil noveccentos treinta y nueve. liño de 1 Vfctor{Q. 

j 	.Depuse±ón 

• ~~l~ri i i,t 

i 

PROVTDENC!kt En GeronQ ¢. S4ete de Julo de m{1 noveccentos treints y 
nueve. Año de la vlctorfn. D r jtnse atentos oficios n1 
Comgs~r+o Jefe de l Com.csnr{n de Tnvestig~eion y V~g'-

1~ne~Q de esto çiu& d, ni primer Jefe de 10 Com•ndenoio de in Gusr-
d4 Civil, y Al el~gndo provincanl de lnforw c{ón de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. solicItondo de los m~srnos expldnn el oportuno Informe 
* ceres de 10 conducto, octuaoIón y antecedentes politicos del func;c 
norfo ndscr to l Cunrpo de 14 Guerd+A MunicIpol Nocturna, D. B ?rD0-
MERO FORTE R VILLANUEVA. Asi lo mandó .y firmó S. S. tente m{ Seoretnr= c 
de que doy Fe. 

DÎLTGE~CTP : Con Igual fecha_ que lo prov{denciv anterior ee ezpIdie-
ron loe oficios ordenpdos n codo uno de lea Autan+aodsa 

en 10 mI smp I ndt cn do s. Doy F. 



PROVrDENCîA: En Gerono Q Ve{nt~cfneo de Tulio de mil novec~entoa 
trente y nueve. año de 1p Viotori. Dirs jase ofioio 

c~ to C t fin Q i funa~ on¢ri o BR LDOMERO FORE 4 VTLLAEUEV<+S, pA rn que aom• 
porezoo 	rQtifTo~ree en lo expuesto en in deolnr~e on jurndn que 
tiene presentpQo. I.sv. lo mandó y firmó S. S. Ante mi eoretnr{o 
de due doy Fei 	A 

DTLTGEN c : Con i gum i f e cho que 1n 
plomi ento • lo orden do 

provjdenc~Q enter{or 
por S. S. •n1 ms  m. 

se dáó cum—
Doy F. 

- 	~.. ..Jit 	 ; _ ") 	.leZ 	QC 	 ct ^iiJ. nc`vecaMrtJ 
treitît~ g ..F ve, ®ixo de le Victori . Diri janse a ten 
tos 	a lis Sef:ores D. JARL 	BURG ET V~~~II~~ 

JOR y D. JDA Li TMTCUV1AS R1 A, citados 	r ei; e°pea entàdo D. 
B;1D^M 	F^RT A VliLANTJ VA, cm testigos en su deolardcior_ jurada 
para que decibren 	 ndu.cta y antecedentes del i1'. 
a 	_ 	. , à. ~. 	f 	cç° 	.._ in *.e ro ue dey Fe. 

auer.~•) a 	J D"denadu g ri 	iisr: 	or S.S. Doy fe. 

:.rl e __a 	a _ J 	?CtatJ e .lE 11i n~VeCier ti)S ire_rr- 
ta r. r~uevt . 	E 1~  
a xptgs d ige ~w: as 	 er do nece-iri s pera 

e- clarecer la conduct&, dctuacior~ F y ante d s eS 	tLcdel funeio 
nario D. BÁLDOb:ERJ FORT à IUL 	se da per concluso este e c ediente 

se formula la corresondiente 

F R C -- 



Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTA1VI1INT0 DU GERONA  

ID ECDARACION JUR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. 

	

Bû otee ,Fortea 	 (nombre apellidos hio deDomi.ngo..... ..i. .j 	 y1o.re....tina  
natural de .......ei el 	 .de .58 años de edad, de estado .....caeado.......................  

- vecino de 	Ofl 	 ..........con domicilio en 	 de l.a....0 ruz........................ 

de profesión 	.... 	destinado en (dependencia municipal) 	. nrdia., U.r.b.ana....unì.cj.a1 .r. 
Juro por Dios y declaro por nil honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

clOn se insertan son conformes a la realidad 

LrJ11oQL%ro 1Io 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento,9r.......................  el 	dt 

2.--- Cuerpo o servicio a que pertenece . ard..ia . 	 -1Qcturnc 

3.-- Categoría administrativa 
4. —Situación en que se encuentra p destino que desempeñaba el dia IS de julio de 1936. 

ce -antes de1.,.1. .... 	 guar ia 

.Agcto 1930 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 
e 	tee.....yun.tanii.ento....eI....dia..5....ds 	brer.o..el....ccrr••e•nte-aiio y• 

nerviçio a part r ...........6............................................................................................. 

6.—Si presto su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha p en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

....aflin-gU......fl1ofl1ar7.8ta.....................  ......... .......................... 

7.— Servicios prestados desde el IS de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, p los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

........pxe..t dc -lo -mismos........-rd-c'iocropics de 	ari-a - noc-turno 
hasta medaoe ..Abr.1de 1937 en que ......'ento 

en una sola la guardia nocturna y di.urna prestando desde esta fecha la 
- guard..a....d4ur-na,hawtaei....12rnarzo- -de ]- Corr ntet 	 6 

aresta,.ec.er....elseryic.i.o..L....de....no.he....... .................. .................................................  ----- ...................................................... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
- - ui....m.ovi.i zawp...-,r r!lë _ -a _o .~.~ F~ ~r~ r~? c 	°.~,8 zr e î Ñ? ~t 2iá M~1 rn zrt1 ^ mes 

ya estaba otra vez 	vuelta en Geroaa para esconderme en la mont ñ Me 
~ïïë stÏ 	 entrar en Germa 1 e vi ct~rrr $aa -trepa 

N ami ana.la....un-tom -- c.onit.....zraa.--...r..n..-....e- - l......pu.e.. e n....$.te a.ti uu.a.r... ......... 	........................ 
9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde dle a iniciación del Movi-

miento q concepto por el yue se le acreditaban. 
I~_os....propio.s...de.....ip.:.iYjdu-o--de.....la...taard.i..... ).r.............-....t~.s.._...tgUe..._.ze 

se concedieron en eneral,en concerto de vida cara 

10.— Partidos politicos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go- 
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido politico. 

En ¡1 Centro de Union xepubzic .na-g-en la eccjoâ Recreativa en el a Q 1oy?...., ..Y... a2 e el mes . d- ages. t.B. dë...ï936,îQT zëwxii^ërite .à...I ..L..~ .. .._y....pr..c^c- 
denta- Vie... la- Aso...j 	ion. de Funei.onardes..Muni.ci:paJ..e . ............................. .._...--- -........_......-.... 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 
D.-...M.ariano....ur.guc.t....Yalmajcr..- .In.du.a.t.ri ....... O_j.u...a .an.c.s.-.n.9.9.......... 
D.....JcaYu_j_n... ou. i1a.-.. garniceri - P~ateria n. 5 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ......(1.er..ona___ .................... a ....24......... 
de .- - - -tayc. 	 de 1939. - Año de la Victoria. 

(Firma y rubrica del funcionario) 

,ra i,, c ) ì 

Recibido el 	 _ .................. . 

• 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Seeretarfa del Ayuntamiento en el plazo máxirno de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



siendo de ma que la suscribe. 

RATIFICACIÓN. —En Gerona a veitfis!i ðS 	de JuJ.o 

de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria 

Ante el Sr. Juez.instructor yde mi el Secretario, 

comparece el que dijo liamarse D. BiOFORT ............ 

V.I .LL ....... ................................................... , natural de 	. er2.e1................ 

...................................................................... , de  profesión O.....Urbnnojo.turno. 
vecino 	de 	...... ....... ........................................................., 	de 

años, de estado Cr..4o ................................... , 	con domicilio en 

.................. 
 ............................................ calle 

n.° . El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 4....re2.c.in 
de fecha . 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifioa en su contenido, 



bECLAEACION DE 
En Gerona a 	V~ i r o n a~ v .~ .................... de 

ño.t`1 	de mil novecientos ................................................... 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inetruotor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.L~r 1 .. ;.... .LR--

GUET....VóAJ.0 ..................... ..............................., natural de G~:.rc'na 

_............*... 	 , de 	t .... años, file estado 
• 	Cüsàdo 	, de  

vecino de........_ .t.cn........... 	 ......_.. _ _ , con domisi- 
fo en la calle 	Cïud&danos 

núm. ................9.......-........................................... , 	a quien 	el 	Sr. 	Juez 	re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declarat 'i conr)ce '., L 	 as 
. 	°wncior. 	^ 	 b~unicipál Ìiocturna 
D. BDRO FC.cT 4. VILiANU V:►, y con anterioridad 
al Glorioso Movimiento Nacional, le consideró siepre 
persona de orden y de gran sensatez no obstante 
ser socio del *entro Republicano, de buena conducta 
y moralidad 

ue durante le dominación marxista, en esta Ciudad, 
el referido funcionario tuvo que incorporarse forzoso 
al frente por haber llamado su quinta, y el dia que 
pardo para el frente fue a despedirse del dicente 
o~rticipandole el propósito de pasarse a la sparce 
Iecional tan pronto le° fuera posible, pidiendole dl 
declarante la direction de alguna persona eorocidd suya 
dandole este los nombres de D. Bernardo Elc~rter, directe 
for del hosftdl del Generalisimo en Bilbao y D. Antonio 
Berlin coraanddnte de Artillerie en el Cuartel General 
de la brimera División de Navarra. 
due no tiene mas yue decir, que lo dicho es la verdad, 

en la que se afirma y ratifica y leida por si mismo e-
ta su declaración, la"encuentra conforme y firma coon 
el Sr. Juez lnsttructor y coxi igo Secret é: rio de que 
doy Fe. 

}r 	y 

• --L_-.~x~.y. w,~.r.✓.- .-_-~ 1....1.1J i~.~.1....-. y~t~.LJ.uYa~r Si-ia° 

M 



DECLARACIÓN DE 

	

7~~ ¡~7rr p 	 En Gerona a ... V~ {nt{nueve. 	de 
D .......----éi.!?4....1 `.....NV,U.1f- 	,-4 ,~J,~ -.-.w I.J.Ft 	.......... 

....s...o ..................... ... de mil novecientoe 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatxaator, con 

mi asistencia, comparece el testigo D._JQ !~ UT.1°..I'QUVT- 
L S ....~.- 	~.:,.......... 

ti 	,r - -. ............................. 	...., natural de _ ~L1~ m^..n -_s cI e 
[Ger.... . 	............................... ......... 	...... s 	de... 80....-... años, 	de estado 
...s..1............. _._ , de profesión ao erc..~.o. 
vecino de....G.e.r.o.n^...... 	......... .................. 	........., con domiei- 
lio en la calle 21f'ter4 ^ 
núm.. 	... b^i2 r..... - 	, a quien el Sr. Juez re- 
cibiá juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolarat duc co. ice de do h'-ce un 	o 
y me 	,rc,.~m^3^ nien Ql func~on~r;o D. B"1D0LR0 
FOh'T E V 	JJiXk, on quien no hfi ten;do "pern's n-n- 
gun trato en el tr~scurso de este tiempo, desconoc'en-
do en Dbsoluto su 4deo1ogip pol;t+c¢ e 4gnorQndo cual 
hAy sido su 'ctu¢c~orn durin e 	dom;n~c;ón m~rx;st~ 
en est» Cfud~d. Q,ue Fs4 m+smo 	nor n s+ con tenter=or;d»d 
~1 lorioso Movtm{ento IAc;on^1 est'br. «f;1i do 	1- 
gun p»rt{do politico o s{nd~c~l; únic mente puede de-
cir que, 1Ós ocis veces que ' hebl~do con el refer;-
do func;onf'r4o, tiene 1Q imprses{ón de que es persona 
sere y formel, y que todo su f'rn4l{A les chr'cter=zen 
ests áuenrs cond{cgones. 

ue o t1 ene m~ s que decir, que do d cho es 1- 
verdnd, eít 1 que se a ;rmp y 	t {fco y 1eð. por s' 
mismo este su declnrac{ón, 1» encuentre conforme y fer- 
m con e1 .7r. Juez T_ nstructor y conx; o 	 etro^ r' o c 
que oy Fe. 

~j~ 



á, 	pr JEFE 

eontesáación c su escrito ' 
número 1G de fecha 7 pasado mes d 
Julio e el nue interesa informes 
rel ativos a la actuacion conducta 
y domas antecedentes con reiacion 
al Glorioso Movimiento ?`racional de 
BALDOM o 7ORTEA VIT,LAI [ , VA usr-
dia r"tinieiF el , tern;ro el honor de E 
participar o V. que de las res--
tLones practicadas por fuerza de 
este Puosto resalta rue desde ant 
del Movimiento rue pertenecia nl 
Centro £republicano y d spues ado-
mes estaba sindicado a la  
sin desempe íar cero al uno. 

En cuanto a su ctuúcian no 
ha tenido nïn~una,pero fuc~ coloca:* 
do en el 	 por l 	e- 
pubi tca, siendo Persona de concuc-
t k ulor1 por lo nue nose le con 

►~, 	 of ec to a la P?ueva Es~eiia , 
p 	_'i c" rcito enervi o ro fu c mo :''., 	 •Ÿ ,, 	> r+ =  
vil  izado . 

Dios guarde a V. muchos a os 
borona 2 de Octmbre de 19 9 

Alio de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Teniente Juez Instructor encarado de le Depuración de 

Funcionarios del Avuntamfento 	 !; E n, p n? A 



GERONA 

R. de salida núm..cL.i2. 

fleutaciòn 

&1cioraero Fort e  Villa- 
(nu :va 

,, Guirdia Mwiicip&l. 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VISILANCIA 	. 	 - 	- u 	— PVÅ 
eic .,teo 7 ul 
JUo ,x1ti5 iIT 

7 cttv1cde poe. 
t  el 

toe 	tr aatns4 r... 
polie 	Srnito irate o qis il tJt 

cc 	4e 
t I. 

du entegdsttta iw1ea 
7 	 is L rcI1vtø 
1* etd 
de tte °ri4 L1Ç3&.tøl*t$ti.L,flD . t.. 
be raQ  Qtr 2t *47i 
Loe 	r 	 x: lu. a 
zte.s ci:tø lt. *1ei& o lo 

1 	tEa (.!tptt1. 	I Z 
to 	Iii 	ttLi44o lu 
U.OS . am poet okdat ttl .1zu* 
to (LL .l 

oote 	deaiat * 
iti CC 	1'hotong3. 

k ÁßP8  7 4$LTdS kV. 
stoIws u1ks. 

tiitœi ißtF, 
& 19 et1&abe l.ß9. 

(Mk de 3* Vk torioi) 
.L ea: 

sr. Jia Z tvaetcr de ii 	i.ai41n 4e idnrjo. ì1. 



FALANGE ESPAÑOLA 1RADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	
En cumplimiento de lo intere- 

°E 	 Bado por V. S. en su escrito n. ° 1.0.7 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha ..........6......j.uli.o ................................._., me corn- 
GERONA 
— 	plazco en consignar al respaldo 

N°......_5....710. 	 informe político -social de......... ............... 

Bl ln{3 .......PORT A.....VI3 	.V.,.... a r- 
---..f.a.....idoni..ai.p~..l-,.........e..._.3_fi....afi.oe.,.--....~.O.üJP 

SALUDO AFRANCO 	-liai_o"--"-sn---Tra.4-e.reia...~!.e.-.-.~i_._~.r.~~_°........-- 

ARRI3A ESPAÑA 	 Dios salve a España y guarde a 
VPVA ESPAÑA 

V. C, muchos años . 	 ' 

Gp r ona 3..... de ag.os.t.o ............... de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado rovincial, 

Sr. Juez Instruátor e e~ ~iente9 Pe 	 para la 'epLtraci on 
ne 	i~ir~ riot _.:unioiix l.es, 



INFORME DE REFERENCIA 

BÁLÍOjjG PORTEA VILANTJ1V& 

Portenecla antes gel Movimiento al Partio 1e Iz.. 

quier9a Repb1icana te Cataluîa sin aothact6n ,leata-

a. 

£Ci1ioio urante el mismo a la siu'ioal U..T. 

observant  buena conucta. 

Se inoorpor6 forzoso al Ejercito rojo0  

Ei Delegado Pro ciaL 

ri Th  7 
• MdetU gerereuù L$ 

• t 	- 

¿ 



; 

y 

DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de 1a Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario part que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

rión alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro lu presente en Gerona 

	

a 	 __ 	de - 	.._ ....................................... de mil novecientos treinta y treinta y uno  
nueve, Año de la Victoria. 
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EXCMC. 5R. 

Visto el anterior exy~ediente 	iuian ins?, I. jd) al fun - 
.;ionario de ese 	cino. Ayuntamiento D. 8;LLD E'RO FORP,A V1í.1 tJEVA 
c')n destino en la 5eccion en lu Gu.ar iia L'unicipal ?roetur,  a, y en ct~m 
_?Urfliento de lc' d1~p.est1 en vl articulo 5Q de la Ley de 10 de fe-
_r ro, y 4Q de la orden :irnisterial de 12 de marzo, ambas del ari, en 
urso, fijando normas 	L depuracion de J :~s funcionarios el 1 

tractor que SUscria5 tierne el honor de elevar 	V.F,. L si ; iíer.te pr,rueeta. 
Deducldose de 1)E informes unidos Gl exj.edLente, de la Co-

,nciànei de ï Guardiá Civil, Cornisdrid de Investi scion y Vi,.:ildn-- cia y Del gdcion 	cidl de lnf~rrraaci~n de F.JŠST. y de las J.2. 
T ~s., que D. '•BÀ1~)MERn F^RTi A Y~ILAi JEVA, es Ñers.:na desc.fect4 á 
-- estro Glorioso i ~vimie.nto N c. onbtl, y de s1 rl ficac .on 1zqulerdlst:: 

o esvirtian.. .ose Ci1chos lr_!° ir[nes, 	r is declbràc~oneS ju- 
 de D. L; 	.EURGUf VAi M J `R, 	D. JOA U1T' 'OUV11AS R1ERk, a jiesar de lo expuesto por el primero de los rnpositos que le nirn•i - ban de p sc rse a l 	spaï~a Nacion~1. cuando se incorporo forzozo dl - frente. 	 . 

consider ¡r..lo el instructor que, l falta cometida for D, BAi DO:iERE Fc)RA U1LLA~;ï=EVA, se h lld corre did a en l 	rtado d. del articulo T de la citada Orden Mi steri~J, en ci e ncept•o de acc_orj' que i:ri;É.icta una sloniflOáCion ntipatriotica v cor.tmri 	l Mov1:n.er to sacio ndl. 
.for, ïo ex~]ue to, es 	.recer Ciel Instructor, _.r?oede Sa  que el funcior rxo de 1. r;ecc on. de la Cardia L'.unlcï ,l Nocturna D. SA1DOMERO. FfR~EA 1T1LLA LEVA, en el apart~úc' b. cel articulo 4a .de •.L pepetida Orden Ministerial pr d is incoaci'n del ex edjente previs-to en dicho' articulo 4, puera, 1 sdr.cíon que proceda. 

Va E. no -Jbsta. nt€, -'e solvera. 	 _ 
Dios salve a España y guarde a V.E. rucios anoS. 

Gerona 4 de octubre de 1.939 
A10 D __~~ ViCT^RL1. 
TJ~ J Jz 
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D. SALVADOR CAMPILLOS BALLESTER, TENIENTE DE LA GUARDIA CIVIT, 
retirado, Jefe del eubsector del S. I. P. M. de Lerona, nombrado por 
ei Excmo. Ayuntamiento de Esta Oiudad, bon fecha veintiséis de Octubrq 
de mil novecientos treinta y nueves Juri Instructor para la depuración 
de loe funcionarios de dicha Corporacion. 

C E R T I F 1 C 0: Que habiendo sido propuesto por mi y nomme 
orado por el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, con techa 
veintiséis del actual,Secretario,para dicha depuración el 
Agente del Cuerpo de Investigation y Vigilancia, D. JUAN 
MARCOS GOMEZ, y enterado del cargo que se le confiere, mani-
festo no tener incompatibilidad alguna para ejercerlo. 

P R O M E T I E N D O: Cumplir bien y fitimente los 
deberes de su cargo. 

Y para que conste firma la presente conmigo en Gerona a veintisiete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, Año de la Victoria. 

PROVIDENCIA : En 	òna a veintisiete de octubre de mil novecientos 
reinta y nueve, Año de la Victoria. Dirijanse atentos 

oficios al primer Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil, al Comisario Jefe de la Comisaria de lnvestigacion y Vigilancia 
de esta Ciudad, y ai Delegado Provincial de Information de F.E.T. y de 
tae J.O.N.S., interesando de los mis os manifiesten de una manera con-
creta y detallada en que ha consistido la desafeccSon del funcionario 
BALDOMERO FORTEA VILLMNETEVA, participado a este Juzgado en sus escri-
tos de fecha dos de octubre diez y nueve de septiembre y veintitree 
de agosto últimos, respectivamente. Asi lo mandó y firmó S.S. ante mi 
Secretario de que doy Fe. 

É 

t~ 

DILIGEN 	: Con igual fecha que la providencia anterior se expidie- 
ron los oficios ordenados por S.S. en L misma. Do y fe, 

.. 



PROVIDENC1A: En Gerona a trece de Diciembre de mil novecientos trein- 
' 	ta y núev~. Å.îo'de la Victoria. Dirijase óficio al funcio~ 

narco expedientado D. BALDOMERO FORTE V1ZLA1T EVL, remitiendple el plie- 
de cargos que, de 1Qs diférentes informes adquiridos apárecen contra 

el interesandole firme 'e1 e.cibí del mismo en el duplicado de dicho ofi-
cio que así gismo se le remi,tira y cuyo duplicado con el recibí upase 
a ,continuacion. Así lo mando y firmo S. S. añte mi Secretario de que doy 
Fe. 	 ,—. 	/ 1 

0 

D1~.IGE;4C1A: Con igu 	echa yue 	rovidencia anterior se d1ó cumpli- 
miento 	lo ord 	o por S. S. en la misma y se hizo la 

union. Doy Fe. 

C~i 



AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL GERONA 

NLl111. ...:Ja. 

 

¿chanto is rev' ito s1 pli• go de car- ci 
g 	de X 	qu• oantra 'V.. d reo+ en e1 eXediea/.d 
te-inform gj n que e nn f nc. onerlo dei .xcro 
YUta lento !t le 	ir~?tru:do ,aras $$ 	ti 1 

plazo lit oriho disg a e Snt r de L feoh 4. ra- 
albo .el Ire tints* Quo di lle r10 	erv~:ra ferre' err puCda 1. a:,r t.e *r,Lo ;ire entr~ida la" 
rn t. S 	l. t ?r1, e qa ~ . n i4er~ ?ei co, con-a 

.L', i. r t F.Uj e k d  
,Le' dc 1^ 4e f'eOrero y 	de l 	n e.;;€rim de 12 de ario, 4:ùb•á =áe1 3,o er c:u:eo, devol,, i -rn ~1a .• et. t€ 	 ci' 	41irc o '..na ve- i1e'^o 	lote: reç'1to 	 o. 

rie Diciembre s3 	..~ 	n 

4~ 	 e 

~@parÓilAp ~ 

a ít7i~l.. 

Recibí el du; 
p 1 i c a d o. - 

,ea/sfc.iEw 2' 

Sr. D. Baldomero Fortea Villanueva. Trave~.ia ale la 
Cruz. 	 C ZUDA D. 
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En contestación a su escrito nú-
mero 20 de fecha 27 pasado mes en 
e1 que interesa se especifique de 
urna manera concreta y detallada en 
que consiste la desafeccion del 
Funcionario del Ayuntamiento D. BA 
DOMERO PORTIA VILLANUEVA,terogo el 
honor de participar a V. que de la 
gestiones practicadas por fuerza 
di esta Oornandanoia resulta ser de 
sazfeeto al Glorioso Movimiento 
Nacional por pertenecer desde an-
tes del 18 de Julio del 36,al Cen-
tro Republicano y despues de dicha 
fecha SO sindicó a la U.G.T. sin 
desempeñar cargo elguno directivo. 
pos ser su actuación en favor de 
la causa marxista y en sus conver-
saeiónes se mostraba siempre en 
contra de la lspaña Nacional. 

Dioa guarde a V. muchos años 
Gerona 14 de Noviembre de 1.939 

Año de la Victoria 
E1 Primer J efe 

Sr. Juez Instructor encargado de la Depuración de Fun- c ionarlee del
— 	de YuHtamiento 	GERONA ~, 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISdRIA DE 111VEST16ACIÓN Y VIGILANCIA (oncLE te Con lo 1ntCí'C 3 C:C) (.n 

GERONA 	u respetable. o fà. c o núm. 24 , d e fe - 
-- 	chu 27 del pasudo Oetubre,relativo 

a aripliación al into es emit ido en 
R. de salida núm.,.,, , ./ L mi un t ari or e sexi to nt~m. 3.420 de 19 

de septiembre 'ultimo, sobre el uplea 
do del :xcno. yuntaniento cae esta. 
Cap itul , I1.LDG~ RC FORT Ib VZ L1sN1 VÁ; 
tern p el honor de poner en su conoc i-
rki to que, según informes adquiridos, 
el meat e ionado es persona de ideas iz-
quierdistus,perteneciendo a t'izquier-
(la republicüna" con anterioridad al 
l~lzuraiento 1 uci oai.l,Ilaciendc propaten 
du en este sentido durante el mismo, 
y,en su consecuenciu,rmnifesteciones 
eontrurias u la Causa Nacional y es-
e iuir:ien te al j re ïto . 

Dios guarde a V. ruchos míos. 
Gerona a 22 Noviembre de 1.939. 

(àio cie la Victoria) 
Z. C IIJ~ uiG~.T FE , 

gir. Juez Instructor de la Jepuraoión ue jîuiicioi .rios ;'u- 

nicipales. 	 YLZt• 



SALES PO À riIANCU 
ARIS t ',A LSPAÑA 

VIVA ESPAÑA 
i 

l 

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

n contestación al escrito Q 20 

	

e fecha 27 ae octubre último 	refe- 
rente a BALO LRO FOITTIh VILLàIIJEVi 
he e notificar a V. que practicara nue• 
va información sobre la actuación poli-
ticó-social gel referido ?0PTIA 
ha 'ayo resulta'o i~entico al ciue se 
lotifico a ese Juzfaao n escrito 5710 

	

~e fecha 2 'e mosto ultimo, 	por 
lo oLUal quena en topos sus extremos ra-
tifica'a la información emit1 a sobre 
el interesa~o. 

Trios salve a T~paña 37 uar~e a V. 
machos saos. 

Gerona 7' *~e niciembre 'e I939 
Año e la Victoria 

U ` legado Provincial 

á1odes#o reread lápet 

Sr. Juez Instructor e expe~ientes 'e iepuración e 

B'unaionarios Liunicipalee. 	a E R O N A 



FROV1DFT?Ci_i : n Gerona 	veintocho de 	 mil novecientos treir.t y nueve, Àiio de J Victorf . ..ecabido el pliego 	Íf de cargos devuelto Lor el funcionarï D. PAIDO RO FOR- T ~ ,"J 1LL KUEVA, on clos d ~currE ntoe exculrb Lori os, undse a c rtinu ei )n.. d 	m 	 r Asi 1~ rrdno y firo S.S. ante 	i Secri,) de que c~~y e. 

Dl` T Ll.i 	u~1 fecr 	que 1, , rf)váf et~ci 	n erior se d1ó cu~7p1i miento , lo ordenado or S.S. en lQ mismo y 	f.L1ZO 1~, 	P unión. Doy fe. 

r 
f 



Juzgado Instructor de los expedientes de depuración 
de funcionarios del Ayuntamiento de Gerona 

PLIEGO DE CARGOS al cual se servira Vd. contestar y presentar los 
documentos exculpatorios que considere oportunos conforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 6.° de la Ley de 10 de febrero y Orden Ministerial, de 12 de marzo, ambos del 
corriente año, aI objeto de la resolución del expediente que como funcionario de di- 
cha Corporación se le incoa por este Juzgado, à D. 	r^R?'TA V 	T" 
V3. - --- 

ser, antes r1e1 G1nr:osa = nvimien to d_ci~nal, afili d al p4 r- 
tido de „ Esquerra c1e Cataluña ". 	, 

2.°—De h cer rr  
i)aIç U1SúcS. 

urn>>e e1 ov i i cr to, de sas ád€~, , ro jo se- 
// 
/ 

i 

// 
 

/1 

 /. 
como _De :'là)2iÎeStctrs pub1?c ,ri ente en con lrci d 	1 Caus,  

Gerona 13 de diciembre ^e 1939 
A : dC DE LA VI C ' R IA. 
EL JUE' iNS LUCICR. 

{.r4.',á , 

r 



PHL.thRA AGUSÁCIOi 

Bra socio del %entro Republicano, de la Sección Recreativa, 

demostrándolo el no haber ejercido ningún cargo en  

in cua~lto el ser socio de la "Esguerra Republicana de Cata-

lunya", nopes verdad, pues no he figurado nunca como socio. 

S] GUS Dé ACUSAC ION 

Nunca hice propaganda, durante el i•lovimiento, por no ver 

con agrado la gests©n rojo-separatista. 

TERCLRA ACU$ÀQION 

Tampoco mani esté nunca p'Lk)iicar!ente en contra de la Causa 

Nacional, ))ues cono empleado, no nie lo hubiera sido nunca pew 

mitï~o. 

Gerona, 22 de Diciembre de 1939 

Año de la Victoria 

f 



E1 abajo firm o, declara que conoce desde hace aos 

al empleado municipal Dn. Baldomero Portea Villanueva, y que 

le consta que aunque pertenecía al"Centro de ú'nión tepubli-
cana" de ésta, no ,e afilió en ningt~.n moil ntO al partido de 
"Esquerra de Cataluña". 

due durante nuestro Glorioso Movimiento acional no 
ha dejado su actitud anterior, correcte y servicial. 

due no se le ha notado acción que pudiera considerar- 

se de apinyo simp'3t13 al nefasto r4gimen marxista. 

Serona, 20 de Diciembre de 1939 
„xao de la Victoria 

,' 
Ì 

f 

/ 
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MUEBLES - EBANISTERÎA 

Iijo de 1amòn l3urguet 
CIUDADANOS, 9 Y 11 
	

CASA FUNDADA EN 1901 
	

TELÉFONO, 289 
HERRERJAS VIEJAS, 10 Y 12 

9ezona de 	 c% 193 
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El abajo firmado, vecino de esta, domiciliado en la 

calle del Tipógrado Aviar i, n/ 1) , declara cue conoce 

desde hace ¡micho aros, a D. Baldomero Fortea Villanueva, 

y pue en sus conversaciones sostenidas conmigo, nunca hi-

zo manifestaciones en contra de la causa Nacional, consi-

deránd~la incapaz d = manifestarse públicamente. 

Gerona, 2k. fie Diciembre de 1939 

Azio de la Victoria. 



• L') / 	 JLU 	c 	 t 	cjvt. 

do 	r* inr J 	ci. i 	tie proceda ctr 	el 	..rá:e1 .. 
trfUeflt) de 	D. 	iT)C1ERÜ ''(R2 	vlLiT:: 	. 	.. 
observdd durünte el Gj:)rjso oviiauto Ncion.. , 

rcticc1cs 1s diiigencs çue, reg. 	 , 	 . TI 

u.er 	est clase de exeUents, 
Resuitrið' que los cargos irnputioE l exeHertado 

ser, artes áúi Giorso avireno NCi•LI1, caf lid 	J p.rtidD 
"suerr de Ct1u"; c1e hacer propagndu, dur ii 	el 	vflt , .. 
sus ideas rj-sepdristds; dc 	nifestr5 	blic nqnte e 	' 
la i;iS N3flal, han sido ftrrnuld.os 	L;cise de irme 	fcle 
deoidrier]t rticos, Jibrdos 	1r iü Cotnnd 	ics de Li 	urui 	. . 
vil, Cotns,rit d 1nvetgaein y Vgîlreit y Del.ei.•p Prnc 
iforoicn de 	r 	Ls . 	

Reultndo que prJ  rel interesado tl 	ti.ino uie€ 
cargos Son estos tnpu.nadosdentro del plzo regliimentrio, con
gto de deiensá y dpnrtac1Jn deurnental. 

Cosderdo qe Fn Ji 	flccrfl f :rin ta con de c Fte . . 

diente 	e 	)c 	ðo I.s 	. .. 	 - ;•.r 	:Lr 	' TS . 	. - 

tes en l 
Considerado que las pruebas presetadas pomo descargos adu-

cidos por el inculpado no son suficientes para eximirle totalmente de re 
ponsabilidad, ni desvirtuar, en todos sus extremos los cargos contra el 
formulados, por resultar débiles e inconcretas aun cuarido le benefician 
por tratarse de personas estimadas afectas a nuestro a1orioso Movimiento 
Naci onal. 

onsiderando que del coq junto de circunstancias que concurre 
en el presente caso y anteOsdentes del inoulpadQ el expedientado se 
ha hecho acreedor de sancln administrativa por hallarse incurso an el 
apartado d. del articulo 7Q de la Orden iinisterial de 12 de marzo del 
ao ultimo. 

El suscrito an funciones de Juez instructor de los expedien-
tes de depuraclon de los funcionarios y empleados del Ayuntamiento de 
Gerona, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de lO de febrero y Or -
dem Ninisterial de 12 de marzo, ambas del aflo bzltimo formula la sigu: 
te propuesta. 

SANCiONAR con sels meses de suspension de empleo y sueldo 
al Guardia Municipal Nocturno D. Baldomero Fortea Villanueva en apL-
cacion del numero 4 del articulo 8 de la Orden Ministerial de 12 de 
marsO ultimo y  en castigo cdrUinistratlVO por 1s faltas cometidas y 
conducta observada por el mismo durante el Glorioso Movimiento Naci - 
na 1. 

¡M sancln podr sufrir couipensacicn por el tiempo que ha 
permanecido suspenso y a medio sueldo el expedientado, por raton de 
la tramitacion del, presente expediente, sin derecho a percibir, el me-
dio sueldo no coDrado. 

V. S. con mayor criterio e ilu8trdcir1 acorthr( lo procedente. 

	

Gerona 13 	enero de 1940 
EL JUE 11$TRUCOR. ,- 


